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DOCUMENTO DEFINITIVO 
 
 

Sesión Ordinaria 3112-2022 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3112-2022 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 07 de 
setiembre del 2022. 
 
Se inicia la sesión a las 16 horas con el quórum de ley, la señora Gaudy Fernández Soto, Delegada de la Señora Ministra 
de Salud preside la sesión al estar ausente el Presidente Luis Amador Jiménez y la Vicepresidenta Joselyn Chacón 
Madrigal titular. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

 
Ana Mariela Abarca Restrepo   Representante Suplente Ministerio de Educación Pública  

Yorlene Víquez Estevanovich    Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

Gaudy Fernández Soto     Representante Suplente Ministerio de Salud 
 
Freddy Carvajal Abarca     Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 
Presidente ausente: El Ing. Luis Amador Jiménez, Ministro de Obras Públicas y Transportes, se ausenta de la sesión 
por encontrarse fuera del país. 
 
Vicepresidenta ausente: La señora Joselyn Chacón Madrigal se ausenta a la sesión, por atender asuntos propios de 
su cargo. 
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Licda. Cindy Coto Calvo     Directora Ejecutiva 
Dr. Carlos Rivas Fernández    Asesor Legal Institucional 
Licda. Sofía Varela Zúñiga                 Secretaría Junta Directiva 
Mba. Roy Rojas Vargas     Director de Proyectos 
Ing. Francisco Elizondo Granados    Dirección de Proyectos 
Lic. Eddie Elizondo Mora     Departamento de Gestión y Desarrollo Humano 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
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La señora Gaudy Fernández Soto, Delegada de la Señora Ministra de Salud y Vicepresidenta de la Junta Directiva en 
ejercicio, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, remitiéndose a los ya expuestos en 
sesiones anteriores y a la continuación de las medidas para atender la pandemia del COVID-19. 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: La señora Ana Mariela Abarca Restrepo, 

delegada de la Señora  Ministra de Educación, indica que se encuentra sesionando desde la oficina en su casa de 

habitación, la señora Gaudy Fernández Soto, Delegada de la Señora Ministra de Salud, indica que se encuentra 

sesionando desde el Despacho Ministerial, la señora Yorlene Víquez Estevanovich, Representante de La Unión Nacional 

de Gobiernos Locales, indica que se encuentra sesionando desde la oficina en su casa de habitación en San Joaquín 

de Flores y el señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, 

manifiesta que se encuentra en su oficina en Goicoechea, San José. 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
II.  Aprobación del Orden del Día 
 
III.  Aprobación del acta: 
 

 3111-22 sesión ordinaria. 
 

IV.  Asuntos de la Presidencia. 
 
V.  Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
VI.  Informe anual de Riteve 2021. 
 
VII.  Adenda al Convenio PSI-TSE-COSEVI. 
 
VIII.  Oficio DCA-2520. Asunto. Se traslada para su conocimiento el escrito correspondiente al recurso de apelación 

interpuesto en contra del acto de selección del permisionario para la “Prestación del Servicio de Inspección 
Técnica Vehicular bajo la figura del Permiso de Uso en Precario Puro y Simple”. 

 
IX.  Oficio DNE-OFI-233-2022 de la Notaría del Estado. Inscripción de vehículos eléctricos. 
 
X.  Recurso de revocatoria planteado en contra del acto de adjudicación de la Licitación Abreviada N°2022LA-

000004-0058700001 del CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL, cuyo objeto es la “Compra de Chalecos Antibalas 
para Hombre y Mujer.” Recurso promovido por Consorcio denominado AFCR-HIGH-END DEFENSE 
SOLUTIONS. 

 
XI.  Recurso de revocatoria planteado en contra del acto de adjudicación de la Licitación Abreviada N°2022LA-

000004-0058700001 del CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL, cuyo objeto es la “Compra de Chalecos Antibalas 
para Hombre y Mujer.” Recurso promovido por Aldo Inglesini Zeledón. 
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XII.  Guía de Auditorías Integrales de Movilidad y Seguridad Vial (AIMSV) y Modificación del 
Decreto Ejecutivo N° 40632-MOPT. 
 

XIII.  Manual de Plazas Especiales. 
 
XIV.  Respuesta de la Dirección General de la Policía de Tránsito al Acuerdo JD-2020-0634 del 06 de noviembre de 

2020 de la Junta Directiva del COSEVI, referente a Informe AI-INF-AA-2020-24, correspondiente a la Licitación 
2018LN-000001-0058700001 “Implementación de Solución de CCTV para las Delegaciones de Tránsito y 
Depósitos de Vehículos Detenidos”. 

 
XV. DSG-2019-0494, DE-2019-3158 Tema referente al listado actualizado de los Puentes Peatonales construidos 

por el Consejo de Seguridad Vial. De acuerdo a la instrucción dada por don Edwin agendar como tema de 
Director Ejecutivo hasta que se tenga información de otro puente que hace falta. Se debe valorar la entrega 
parcial a CONAVI de los puentes, ya que el faltante está muy retrasado por la donación del terreno que se 
requiere. 

 
XVI. Asuntos de Directora Ejecutiva. 
 
XVII. CORRESPONDENCIA: 
 

 Solicitud planteada por Miguel Jiménez Cerros solicita lo siguiente: 
 

Copia de las actas de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, correspondientes a las sesiones efectuadas con 
fecha 23 de agosto del 2022 y las que anteceden a la misma desde que el Órgano fue constituido en esta administración, 
de igual forma, las grabaciones respectivas. 
 
Los informes y estudios técnicos y jurídicos, que fundamentan el proceso llevado a cabo por la autoridad competente, 
para el otorgamiento de un permiso en precario, puro y simple, para la realización de la inspección técnica vehicular a 
nivel Nacional. 
 

 Oficio DM-2022-3970. Renuncia como Delegada de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial. 
 
XVIII.  Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 
Se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO 
 
Aprobación de las actas: 
 

 3111-22 sesión ordinaria. 
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Se resuelve: 
 
3.1 Se aprueba el acta 3111-2022 ordinaria. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTÍCULO CUARTO 
 
Asuntos de la Presidencia. 
 
Suspensión de sesión del 14 de setiembre 2022. 
 
La señora Gaudy Fernández Soto, Delegada de la Señora Ministra de Salud y Presidenta en ejercicio, indica que la 
semana anterior conversaron sobre el tema de la sesión del 14 de setiembre, por lo que recuerda a los miembros que 
se suspende la sesión del 14 de setiembre 2022, considerando que algunos de ellos deben atender asuntos propios de 
su cargo.  
 
La secretaria toma nota de lo indicado. 
 
Los miembros están de acuerdo. 
 
Se resuelve: 
 
4.1  Se suspende la sesión del 14 de setiembre 2022, considerando que  señores miembros de la Junta Directiva, 

deben atender asuntos propios de su cargo.  
 
Se declara acuerdo firme. 
 

ARTICULO QUINTO 
 
Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
La señora Ana Mariela Abarca Restrepo, Delegada de la Señora Ministra de Educación brinda la propuesta que han 

utilizado en varios grupos de trabajo y otras Juntas Directivas, para que considerando que no necesariamente sea una 

persona de la Junta Directiva, la que hace  una revisión de toda la correspondencia y genera resúmenes ejecutivos, y 

cuando van a revisar la correspondencia, indica que esa persona les presenta los resúmenes, de forma tal que no se 

tienen que leer todos los oficios que van llegando y si tienen dudas o consultas de algo que haya que someter a votación 

resulta más sencillo. 

Señala de igual manera, que cuando se tienen que ver informes gigantes, esta misma persona genera resúmenes 

ejecutivos, para que sea más ejecutivo el trabajo e indica que les ha resultado muy bien. 

Lo trae a colación ya que así sucede y considera que es importante que quede en actas,  que entiende que es mucha 

información, pero en lo personal  le está resultando muy complejo cuando la información la envían 24 horas antes y no 

tiene la oportunidad material de ver toda la información, cuando es tan sustancial y si no se puede enviar antes, por lo 

que sería importante hacer algún informe, resumen ejecutivo, de forma que las cosas se puedan ver de forma más 

expedita, por lo que sugiere que como una buena práctica de lecciones aprendidas que están viendo en otras 

comisiones, lo somete a discusión para ver si les parece y si es algo en el que se tiene el alcance de realizar acá dentro 

del COSEVI o no, pues reitera la dimensión de información que llega es mucha y considera que desde la parte de 
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responsabilidad y ética de ellos, tienen que estar muy bien enterados de lo que están haciendo y señala que en lo 

personal ella no logra leer todo y no se siente bien, sabiendo que hay información y que tiene que hacer una ojeada muy 

rápida porque al llegar tan a destiempo no le alcanza el tiempo y consulta ¿qué opinan? 

La Directora Ejecutiva Cindy Coto Calvo, sugiere ya que no se cuenta con personal staff que se los prepare,  dos cosas: 

Que si son temas sustanciales les sean remitidos,  ella ve con Sofía los temas de la agenda los viernes, entonces ver si 

se pueden pasar los temas los días lunes, y solicitarle al responsable del tema que junto con el informe del tema, se 

adjunte un resumen ejecutivo, para que no haya una omisión técnica, ya que indica le da miedo que siendo proyectos, 

alguien los sintetice y no lo haga bien, por lo que recomienda que el acuerdo sea que cada responsable tenga que remitir 

el tema y un resumen ejecutivo que no supere las dos páginas. 

La señora Ana Mariela Abarca Restrepo, Delegada de la Señora Ministra de Educación señala que es maravilloso, que 

eso ayudaría muchísimo y agradece a la Directora Ejecutiva. 

La señora Gaudy Fernández Soto, Delegada de la Señora Ministra de Salud y Presidenta en ejercicio, indica que ella 

tenía una propuesta muy similar a la de la Directora Ejecutiva, ya que en este tema que es tan técnico,  no se puede 

venir a improvisar, tiene que venir trabajado desde una perspectiva de conocimiento, no se puede quitarle tanto para 

que sea práctico desde un punto de vista ejecutivo, ya que puede que estén omitiendo información relevante, por lo que 

está a favor de la propuesta de doña Cindy. 

El señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que esa 

propuesta del envío de toda la documentación sea por lo menos el lunes para tener todo el martes para poder revisar y 

señala que la propuesta que indica Mariela la apoya a efecto de que tengan el tiempo suficiente y que no se dé un 

inconveniente. 

La señora Yorlene Víquez Estevanovich, Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, indica que igual, 

que a ella le parece que si doña Cindy revisa los documentos el día viernes, y si se pueden hacer llegar desde el viernes, 

sería mejor, ya que indica que los miércoles tiene Junta en la mañana de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, por 

lo que lo único que le queda es el ratito del martes cuando le llegan, ya que reitera los miércoles pasa desde las 8:00 

am en reuniones y comenta es muy difícil en las noches trata de leerlo pero no le da tiempo, por lo que si las pasan 

viernes o lunes ella estaría de acuerdo. 

La secretaria menciona que en línea con los comentarios anteriores y las propuestas realizadas, les solicita que se les 

indique a las Unidades Ejecutoras que remitan la información con el tiempo necesario, ya que muchas veces el mismo 

miércoles aún están solicitando la información que los responsables no han remitido, de igual manera muchas veces los 

martes hacen todo lo posible por recopilar lo necesario para remitir la información casi a las 3:00 pm, para que al menos 

puedan contar con la documentación 24 horas antes. 

La Directora Ejecutiva indica que en ese caso lo que se estila, por lo menos en el CETAC, es que como la revisión se 

hace los viernes en la mañana, lo que no se haya recibido el jueves en la tarde ya no entra, y se deja para la siguiente 

sesión, salvo que haya algo urgente y es ella la que prioriza, ya que se lo remiten a ella y vía excepción le justificaría a 

la Junta Directiva que es algo urgente, como por ejemplo contrataciones, por lo que se haría una circular indicando que 

todo tema que se vaya a presentar en la Junta, será recibido hasta el jueves a las 3:00 pm y después de ahí ya no se 

recibe, es decir se continúa recibiendo pero se agenda para la sesión posterior, y eso hace que se tengan los documentos 

el viernes y se garantiza que se les puedan remitir a los señores miembros. 

La secretaria agradece la explicación y la propuesta externada. 
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El señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos indica, que siendo 

así el lunes se podría enviar el grueso de la documentación, todavía el día martes se puede enviar algo mínimo para 

estudiarlo. 

Los señores miembros están de acuerdo. 
 
Se resuelve: 
 
5.1  Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que emita una circular a los Directores, Jefes y Encargados de las 

Unidades Ejecutoras, para que cuando solicitan presentar algún tema al conocimiento de la Junta Directiva, la 
documentación debe ser remitida a más tardar el jueves de la semana anterior y además de aportar un resumen 
ejecutivo que no supere las dos páginas en donde se contemplen todos los aspectos medulares atinentes al 
tema, para una mejor comprensión. 

 
Se declara acuerdo firme. 
 
Como otro punto, el señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, 
externa que talvez doña Cindy Coto o don Carlos Rivas se puedan referir más adelante al recurso que interpuso la 
empresa Opus Group, ya que los medios de comunicación  ponen lo que quieran y en este caso se sabe que talvez no 
es tan real, pero como andan alegando y lo dicen en letras mayores que ellos a nivel de Junta hicieron la aprobación de 
la oferta número dos a nivel de toda la tabla de calificación, indica que se está claro y conscientes de que han actuado 
correctamente, transparentemente, hay documentos legales y técnicos de las comisiones que así lo dicen cuando lo 
fundamentaron para que al final, recayera en el Consorcio Dekra, en este caso el permiso para la revisión mecánica 
vehicular. 
 
Reitera que más adelante doña Cindy Coto o don Carlos Rivas pueden referirse en el transcurso de la sesión, únicamente 
ese punto, ya que para estar tranquilos de que han actuado bien, dado que se sabe que los recursos están, y se tiene 
que responder y hasta que no se respondan, no se puede emitir nada a nivel de la luz pública, del tema como tal, 
únicamente ese el tema que quería adicionar. 
 
No hay más temas. 
 
ARTICULO SEXTO 
 
Informe anual de Riteve 2021. 
 
La secretaria indica que este tema será resumido por la Directora Ejecutiva e indica que la información fue debidamente 
remitida a cada uno de los correos de los señores miembros. 
 
Agrega que normalmente este punto es presentado por la empresa, porque es el informe de la prestación de servicios 
que hizo, en donde traen a Junta las estadísticas, los números e información que ha generado y explica que la 
presentación la hacen ellos junto con el equipo de fiscalización en caso de que surgiera una duda, pero reitera son ellos 
los que lo presentan, por esa razón señala este punto es de recepción documental, ya que no se tiene a quién contactar 
para su exposición y en aras de la prudencia no se quiso mandar un correo para que ellos se presentaran a hacer una 
presentación, porque además el contrato está fenecido. 
 
Solo en caso de que Ustedes luego de revisar la documentación puede pedir que se agende el tema y solicita a don 
Carlos le informe si se debe adoptar un acuerdo.  
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Además señala, que en caso de tener una duda en específico, se pueda traer en la sesión siguiente, para que don José 
Manuel les prepare la explicación la pertinente, por esa razón comenta no hay una presentación porque no se quiso 
convocar a la empresa a presentarlo. 
 
Consulta a don Carlos ¿es posible dar por recibido el informe, siendo que ya se feneció el contrato?, ya carece de interés 
tener una aprobación y como indicó pueden hacer la revisión reposada y si tuvieran alguna duda se convocaría a don 
Roy y don José Manuel para que les hagan las aclaraciones pertinentes, pero en este caso reitera lo que se hace es la 
entrega documental de lo que dejó la empresa. 
 
El Asesor Legal Institucional, Dr. Carlos Rivas Fernández, sugiere dar por recibido el documento, y si tuvieran alguna 
duda donde requirieran que la Asesoría de Fiscalización Vehicular les aclarara, ya sería un manejo a nivel interno con 
la empresa su convocatoria, pero pareciera que esto ya debería ser capítulo cerrado con la misma y no estar trayéndolos 
a la Junta Directiva. 
 
El señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que ese es 
un documento de una Auditoría ya que le parece que realizó todo un análisis, y consulta a doña Cindy ¿eso es una 
Auditoría? 
 
La Directora señala que ellos hacen un informe que incluyen las auditorías que les hacen ellos, y lo que les presentan a 
Ustedes es el resultado de la prestación del servicio y cómo ha sido. 
 
Si se encasillara dentro de las formas, sería que ellos auditan y venían a rendirle cuentas a Ustedes y eso era lo que se 
estilaba, por eso reitera la presentación la hacían ellos, porque era una rendición de cuentas ante Ustedes como jerarcas 
de la prestación del servicio que ellos hacían. 
 
El señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que 
efectivamente así como lo menciona doña Cindy, se imagina que lo hacían anualmente, durante todo el periodo en que 
estuvieron dando el servicio aquí en el país, de acuerdo al contrato y lo que ve es que es un documento bastante grande, 
observó que son resultados muy positivos, si se ve que no es un informe propiamente de la empresa Riteve que ya dejó 
de prestar servicio, se ve que es una auditoría de una firma muy seria y ve que son resultados positivos de toda su 
operación y en resumen lo trae a colación ya que son lecciones aprendidas, en 20 años han tenido una revisión mecánica 
en ese tipo de contratación, y en términos generales lo que se quiere es mejorar con el proceso que se está iniciando, 
para que pueda recaer en otra empresa en estos dos años para luego seguir el proceso a nivel de una contratación, o 
licitación internacional.  
 
Seguidamente indica que lo resume como datos muy positivos en los que se ve que cumplieron ya que son normativas 
que se establece a nivel de la ISO 9005, que es la parte de la acreditación y reitera que efectivamente se ve que son 
números importantes y esa experiencia les va a permitir mejorar para lo que quieren. 
 
Los señores miembros proceden con la votación. 
 
Se resuelve: 
 
6.1  Se da por recibido el Informe anual de Riteve 2021, puesto en conocimiento por la Directora Ejecutiva. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
 
ARTICULO SÉTIMO 
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Adenda al Convenio PSI-TSE-COSEVI. 
 

A continuación el Asesor Legal Institucional, el Dr. Carlos Rivas Fernández, procede a realizar un resumen del tema, 

mediante el documento de adenda que se aporta a continuación: 

 

ADENDA N.° 2 AL CONVENIO PARA LA UTILIZACIÓN DE LA PLATAFORMA DE 
SERVICIOS INSTITUCIONAL (PSI), PARA EL SECTOR PÚBLICO 

ENTRE EL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
Y EL CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

 
Entre nosotros, EUGENIA MARÍA ZAMORA CHAVARRÍA, mayor, viuda, abogada, vecina 
de Escazú, titular de la cédula de identidad número 1-0474-0960, en mi condición de 
Presidenta del TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES, según nombramiento 
efectuado en el artículo tercero de la sesión n.° 109-2021, celebrada el 16 de diciembre 
de 2021, y en tal virtud representante legal de dicha Institución, de conformidad el artículo 
20 inciso d) del Código Electoral, el cual en adelante se denominará “TSE”, con cédula 
de persona jurídica número 2-400-042156 y Eduardo Brenes Mata, mayor, casado, 
arquitecto; vecino de San José, titular de la cédula de identidad número siete-cero cero 
treinta y nueve-cero novecientos treinta y nueve, en mi condición de VICEMINISTRO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL y de PRESIDENTE DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL, el cual en adelante se denominará 
“COSEVI” con cédula de persona jurídica número 3-007-061394-08, de conformidad con 
la delegación efectuada por el Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes y el artículo 
5 de la Ley de Administración Vial N.° 6324 del 24 de mayo de 1979 y debidamente 
autorizado para la suscripción del presente documento acordamos celebrar esta adenda 
con fundamento en los siguientes términos: 
 

CONSIDERANDO 

1.- Que el 16 de junio de 2015, el TSE y el COSEVI, suscribieron el documento 

denominado “Convenio para la Utilización de la Plataforma de Servicios Institucional (PSI), 

para el Sector Público entre el Tribunal Supremo de Elecciones y Consejo de Seguridad 

Vial”. 

2.- Que el convenio indicado en el punto anterior, tiene como objeto facilitar al COSEVI el 

acceso y consulta puntual de datos personales de acceso irrestricto (públicos) contenidos 

en la base de datos que lleva el Registro Civil, para cumplir con su fin público establecido 

en la Ley de Administración Vial n.° 6324 del 24 de mayo de 1979 y la Ley de Tránsito por 

Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial n.° 9078; para lo cual se acordó implementar 

una solución tecnológica que posibilite la consulta a ese consejo. 

3.- Que en acuerdos adoptados en el artículo octavo de la sesión ordinaria n.° 101- 2019 

celebrada el 22 de octubre de 2019 y el artículo quinto de la sesión ordinaria n.° 67-2020 

del 9 de julio del año en curso, el TSE, dispuso que el dato alusivo al sexo registrado al 
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nacer de las personas se considera como un dato de acceso restringido (privado) y como 

tal, en lo sucesivo, su tratamiento debe tratarse de esa manera. Asimismo, ordenó entre 

otras disposiciones, que el Protocolo Técnico Aplicable de la Plataforma de Servicios 

Institucional (PSI) que establece las reglas y normas técnicas a seguir para la conexión y 

ejecución de las consultas, a los entes públicos que solamente cuentan con autorización 

para acceder a datos irrestrictos (públicos), debe ser modificado por las contrapartes 

técnicas correspondientes a fin de que se elimine la posibilidad de visualizar el dato del 

sexo registrado al nacer y de esa forma coincida con el procedimiento actual que maneja 

la institución respecto de los datos de acceso restringido. 

4.- Que mediante oficios DE-2020-4216 y AL-4292-2020 el COSEVI dio atención a la 

circular DTIC-004-2020 relativa a los ajustes técnicos para acceso a Datos Públicos 

mediante PSI y justificó normativa y legalmente ante el TSE, la necesidad de mantener la 

posibilidad de acceso al dato del sexo registrado al nacer que tiene el Registro Civil. 

5.- Que en atención al oficio DTIC-309-2020 del 7 de setiembre de 2020, el señor Luis 

Guillermo Chinchilla Mora, en su condición de Responsable ad ínterin de la Base de Datos 

ante la Agencia de Protección de Datos de los Habitantes (PRODHAB), mediante oficio 

DGRC-0579-2020 del 9 de setiembre de 2020, autorizó al Departamento de Tecnologías 

de Información y Comunicaciones  que se gestione lo pertinente para que la información 

relativa al sexo de las personas sea facilitada al COSEVI, siguiendo los procedimientos 

establecidos para tales efectos por ese departamento. 

6.- Que en enero de 2021 en las fechas que los certificados digitales ahí se indican, el TSE 

y COSEVI suscribieron la “Adenda n.° 1 al Convenio para la utilización de la Plataforma de 

Servicios Institucional (PSI), para el Sector Público entre el Tribunal Supremo de 

Elecciones y el Consejo de Seguridad Vial”. 

7.- Que mediante oficio n.° DE-2022-1166 del 9 de marzo del 2022, suscrito por la 

Dirección Ejecutiva de COSEVI, manifiestan su interés de realizar una nueva adenda al 

convenio, debido a que en esta ocasión requieren acceso a todos los datos de tipo restricto 

“privados”. 

8.- Que mediante oficio n.° DGRC-0229-2022 del 25 de marzo de 2022, el señor Luis 

Antonio Bolaños Bolaños, en su condición de Responsable de la Base de Datos ante la 

Agencia de Protección de Datos de los Habitantes (PRODHAB) autorizó el acceso a la 

información requerida, con el propósito –único y exclusivo– de que el COSEVI pueda 

cumplir con el fin público que está llamado a prestar, de conformidad con lo establecido en 

la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N.° 9078. 

9.- Con base en las consideraciones que preceden y según lo establecido en el párrafo 

segundo del artículo 130 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, artículo 

5, punto 2, inciso c) y artículo 8, incisos d), e) y f) de la Ley de Protección de la Persona 

Frente al Tratamiento de sus Datos Personales n.° 8968 del 5 de setiembre de 2011, así 

como numeral 5, inciso c) y artículo 26 incisos b), c), f) y g) del reglamento a dicha Ley y 

demás normativa aplicable. 
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10.-El texto de la presente adenda, fue conocido y aprobado por la Junta Directiva del 

Consejo de Seguridad Vial, en el artículo XXX, de la Sesión XXX-2022 del __ de abril del 

2022. 

 

POR TANTO 

Con sustento en lo anterior hemos convenido en suscribir la Adenda N° 2 al “Convenio 

para la utilización de la Plataforma de Servicios Institucional (PSI), para el Sector Público 

entre el Tribunal Supremo de Elecciones y el Consejo de Seguridad Vial”, la cual se regirá 

por lo dispuesto en las siguientes cláusulas: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - MODIFICACIÓN DE CLÁUSULAS: Se modifican las Cláusulas 

Primera, Segunda y Sexta del “Convenio para la utilización de la Plataforma de Servicios 

Institucional (PSI), para el Sector Público entre el Tribunal Supremo de Elecciones y el 

Consejo de Seguridad Vial”, para que en adelante se lean de la siguiente manera: 

 

PRIMERA: EL OBJETO. El objeto del convenio consiste en que el COSEVI 

pueda consultar –de manera puntual- datos personales de acceso irrestricto 

(públicos) así como de acceso restringido (privados) contenidos en la base de 

datos que lleva el Registro Civil; a efectos de cumplir con su fin público 

establecido en la Ley de Administración Vial n.° 6324 del 24 de mayo de 1979 

y la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial n.° 9078; 

para lo cual se acuerda implementar una solución tecnológica que posibilite la 

consulta. 

 

SEGUNDA: INFORMACIÓN REQUERIDA. Que el COSEVI requiere para el 

logro eficaz de su operación la siguiente información resguardada en la base 

de datos del Registro Civil: 

 

Datos irrestrictos (públicos) referentes a toda información de acceso irrestricto 

contenida en la Plataforma (Nombre, nacimiento, la defunción, la filiación, datos 

sobre el estado civil, el domicilio electoral, entre otros). 

 

Datos restringidos (privados) que sólo podrán ser consultado por las personas 

funcionarias que designe el COSEVI por medio de un mecanismo formal de 

control de acceso de conformidad con el protocolo que se indica en la cláusula 

tercera de este convenio. Las consultas se harán de manera puntual, no masiva 

y exclusivamente en el desarrollo de sus procesos institucionales. Para cada 

consulta debe indicarse el número de cédula del ciudadano al cual pertenece 

la información. El consultante deberá además indicar la causa por la que 

consulta los datos dentro del respectivo sistema y de ello quedará constancia 

en la auditoria de los registros consultados.  
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SEXTA: CONDICIONES DE ACCESO A LA PSI. Para el acceso de datos 

irrestrictos (públicos) almacenados en la base de datos del Registro Civil, la 

Plataforma de Servicio Institucional (PSI) proveerá al COSEVI el mecanismo 

de servicio denominado «Servicio Web de Consulta o WebServices» que 

contiene los métodos de consulta de los datos de una persona, a saber: 

nacimiento, defunción, estado civil, histórico de estado civil, domicilio electoral, 

entre otros.  

 

Por otra parte, en lo que respecta a los datos restringidos (privados), 

almacenados en la base de datos del Registro Civil, la Plataforma de Servicio 

Institucional (PSI) proveerá el mecanismo de servicio denominado «Servicio 

Rest o Web API», para que sea consumido por la institución. El COSEVI 

garantizará que la comunicación que viaja a través del enlace de 

telecomunicaciones será cifrada, con apego a las especificaciones que se 

indiquen en el protocolo respectivo, para procurar la seguridad de la misma y 

que ninguna persona ajena a las partes de este convenio tenga acceso a la 

información que por esos medios se maneje.  

ARTÍCULO SEGUNDO. VIGENCIA Y EFECTOS: 

Las cláusulas del convenio que no han sido modificadas, ampliadas o suprimidas mediante 

la presente adenda, se mantienen vigentes y son de acatamiento obligatorio entre las 

partes.  

Esta adenda empezará a regir a partir del momento de suscripción por ambas partes y se 

incorporará al texto del convenio como parte integra para todos sus efectos y atribuciones.  

Leído el presente documento y conscientes las partes de sus alcances, se manifiestan 

conformes y en señal de aceptación de los términos y condiciones indicados, firmamos a 

la hora y fecha que las razones de los respectivos certificados digitales lo indican. 

 

 

 

 
Eugenia María Zamora Chavarría 

 
Eduardo Brenes Mata 

Presidenta 
Tribunal Supremo de Elecciones 

Viceministro de Transporte Terrestre y 

Seguridad Vial y de Presidente de la Junta 

Directiva del Consejo de Seguridad Vial 

  

El Departamento Legal del Tribunal Supremo de Elecciones y la Asesoría Legal del 

Consejo de Seguridad Vial, por encontrarlo ajustado a derecho, otorgan el visto bueno a 

la presente adenda a la hora y fecha que las razones de los respectivos certificados 

digitales lo indican. 
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Vinicio Mora Mora Carlos E. Rivas Fernández 
Subjefe del Departamento Legal Encargado de la Asesoría Legal 
Tribunal Supremo de Elecciones Consejo de Seguridad Vial 

 

 

El responsable de la base de datos del Registro Civil inscrita ante la Agencia de Protección 

de Datos de los Habitantes (PRODHAB), otorga su aval para la suscripción del presente 

convenio a la hora y fecha que las razones de los respectivos certificados digitales lo 

indican. 

 

 

 

Luis Antonio Bolaños Bolaños 
Director General del Registro Civil 
Tribunal Supremo de Elecciones 

 
Los miembros están de acuerdo con la presentación realizada por el Asesor Legal y en aprobar la adenda N° dos al 
“Convenio para la Utilización de la Plataforma de Servicios Institucional (PSI), para el Sector Público entre el Tribunal 
Supremo de Elecciones y Consejo de Seguridad Vial”, además instruyen a la Dirección Ejecutiva para que realice la 
verificación y correcciones de forma que se estimen pertinentes para garantizar que la información contenida en el 
convenio sea la correcta respecto a quien suscribe el documento en representación institucional y continúe con el trámite 
de formalización correspondiente y de igual forma autorizan a la Licda. Cindy Coto Calvo, Directora Ejecutiva del Consejo 
de Seguridad Vial, a firmar el convenio en ejecución del acuerdo.  
 
Se resuelve: 
 
7.1  Se aprueba la adenda N° dos al “Convenio para la Utilización de la Plataforma de Servicios Institucional (PSI), 

para el Sector Público entre el Tribunal Supremo de Elecciones y Consejo de Seguridad Vial”. 
 
7.2  Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que realice la verificación y correcciones de forma que se estimen 

pertinentes para garantizar que la información contenida en el convenio sea la correcta respecto a quien 
suscribe el documento en representación institucional y continúe con el trámite de formalización 
correspondiente. 
 

7.3  Se autoriza a la Licda. Cindy Coto Calvo, Directora Ejecutiva del Consejo de Seguridad Vial, a firmar el convenio 
en ejecución del acuerdo.  

 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO OCTAVO 
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Oficio DCA-2520. Asunto. Se traslada para su conocimiento el escrito correspondiente al recurso de apelación 
interpuesto en contra del acto de selección del permisionario para la “Prestación del Servicio de Inspección 
Técnica Vehicular bajo la figura del Permiso de Uso en Precario Puro y Simple”. 
 

La Directora Ejecutiva comenta a los señores miembros, como fue de conocimiento público que la Contraloría rechazó 

ad portas el recurso, pero lo remitió para conocimiento de ella, en realidad indica ahí tiene como un sesgo, por eso 

señala se los está pasando ya que el tema fue de conocimiento del jerarca, adicionalmente indica, que quien emitió el 

acto, la comunicación y la resolución, fue el ministro, entonces señala que el ministro hizo una remisión de los recursos 

hacia acá, para que en conjunto acá se le prepare un borrador que es revisado por los asesores legales de él y en 

conjunto se depura el documento y es el documento que él firma, en este caso la recomendación que hace es que sigan 

lo mismo, remitirlo por competencia al despacho del ministro, junto con algún borrador de documento que le permita a 

él revisar el tema con sus asesores legales y resolver dicho recurso. 

Lo indica para que lo tengan claro, aunque aquí hay un acuerdo que valoró temas técnicos del otorgamiento del permiso, 

el acto administrativo que otorga ese permiso en final el que está siendo impugnado fue firmado por don Luis, entonces 

debe ser desde aquel despacho que se conozcan los recursos, reitera su recomendación sería esa trasladarlo por 

competencia al Señor Ministro, junto con un borrador que le sirva para el análisis que prepare don Carlos Rivas. 

La señora Gaudy Fernández Soto, Delegada de la Señora Ministra de Salud y Presidenta en ejercicio, indica a la 

Directora que está entendido y procede a consultar a los señores miembros si están de acuerdo con lo propuesto. 

El señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que le gustaría 

que el Asesor Legal comente cuál es la trazabilidad, ya que según entiende la Contraloría no resolvió el recurso de 

impugnación ya que es muy claro como lo dice la Contraloría, ya que no es un proceso a nivel de licitación, sino que es 

un permiso en lo que es el estado de precario, y consulta ¿estos recursos los resuelve directamente el despacho del 

ministro?, por lo que solicita la trazabilidad, porque así como está este vienen otros y cree que el punto siguiente es otro 

recurso y se imagina que vienen otros atrás, eso es un asunto que están esperando y consulta al Asesor Legal ¿cuál es 

el procedimiento sobre esa trazabilidad que se va a llegar a tener hasta agotar la vía administrativa? 

El Asesor Legal Institucional, el Dr. Carlos Rivas Fernández, señala que la resolución de la Contraloría si bien rechaza 
de pleno el recurso porque no son competentes por el tipo de procedimiento que se tramitó, ellos de igual manera meten 
una coletilla de que el COSEVI no se puede desvincular totalmente del tema, sino que tiene que participar de alguna 
manera, que fue lo que hicieron Ustedes cuando se trajo aquí de verificar que la empresa que se fuera eventualmente a 
otorgar el permiso, cumpliera con los requisitos para brindar un buen servicio, de igual manera cuando ya la empresa 
entre en funcionamiento, el COSEVI asume el rol de fiscalizador, ya que eso se encuentra establecido en la ley e indica 
que eso lo reconoció la misma Procuraduría en un dictamen y en una opinión jurídica, por lo que explica que a pesar de 
la circunstancia de que el permiso fue otorgado por el Señor Ministro, sí el COSEVI tiene que estar atento a lo que viene 
de ahora en adelante, es decir que el servicio se preste de manera adecuada, que si se utilizó la figura del permiso, se 
cumpla con todos los requisitos respectivos. 
 
A continuación el Asesor Legal Institucional, el Dr. Carlos Rivas Fernández, procede a realizar un resumen del tema, 
ampliando lo indicando por doña Cindy mediante el documento que se aporta a continuación: 
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El Asesor Legal Institucional, el Dr. Carlos Rivas Fernández, procede a indicar que esta parte del documento es la que 
tienen fundamentalmente que revisar: 
 

 
 

Explica que esa es la duplicidad que se está dando, indica que hay una parte que le corresponde al ministro pero que el 
COSEVI no tiene que desvincularse, que es lo que acaba de explicar sobre el rol que tiene la institución o la 
responsabilidad que tiene sobre el servicio. 
 
Indica que la empresa Opus, presentó lo que se llama recurso de reconsideración ante el Señor Ministro, porque como 
él no tiene un superior,  él mismo revisa su acto y se llama recurso de reconsideración, y entonces él es quien emite o 
dicta la resolución por competencia en contra del permiso, resolución que él ya dictó y es una resolución que agota la 
vía administrativa y en este momento solo si se quisiera seguir discutiendo por parte de la empresa sueca, tendría que 
ser a nivel judicial. 
 
Explica que ya a nivel administrativo se encuentra excluida o finalizada la discusión y de igual manera cualquiera de las 
empresas participantes, que por lo menos en este momento los que no lo hicieron ya se les transcurrió el plazo, no 
podrían hacerlo, pero es la misma mecánica de reconsideración o de reposición y el Señor Ministro es el que lo resuelve, 
y valora lo que le están argumentando y hasta ahí llega el tema, y el que quiera discutir ya eso sería a nivel judicial, pero 
indica que para él la discusión con la empresa sueca ya se agotó a nivel administrativo, y ya se puede seguir en adelante 
con todos los demás. 
 
Los otros recursos que hay por ahí explica, no van directamente en ese sentido, porque indica que si se van a la 
puntuación, hay gente que quedaba todavía más abajo, y no está demostrando que tendría acceso a la escogencia,  
pero eso ya sería un tema que el Señor Ministro tiene que resolver en cada uno de los documentos,  esa es la mecánica 
e insistir que a pesar de que el servicio se va a otorgar por un permiso, el COSEVI siempre tiene su rol vigilante de que 
el servicio se preste de manera adecuada, que el permiso se esté dando de acuerdo a los requisitos que se establecieron 
en el cartel, que en última instancia son requisitos técnicos de cómo tiene que darse la revisión respecto a cuáles son 
las obligaciones, que tiene que ser personal técnico el que lo ejecute, que tienen que existir las pólizas, y esos temas 
operativos que ya le corresponderá a los compañeros de Fiscalización de aquí, estarlo monitoreando durante todo el 
tiempo que esta empresa siga prestando el servicio y no se promueva una licitación o el procedimiento que defina la 
Sala Constitucional. 
 
El señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, agradece al Asesor 
Legal y le indica que la trazabilidad está muy clara, y fue exactamente el tema que mencionó en Asuntos de Director, 
señala que con esto se responde para no ir más allá, y consulta decir ¿entonces que efectivamente estos recursos van 
a ser resueltos directamente por el ministro como jerarca?, ¿ya no vienen a Junta?, agotan la vía como indica don Carlos 
y si ellos quieren seguir se van por la vía judicial y consulta ¿es así? 
 
El Asesor Legal responde que los recursos pueden venir aquí si existe alguien que lo intitula dirigido al COSEVI, entonces 
el COSEVI tiene que pronunciarse aunque sea diciendo que es incompetente para conocerlo, a nadie se le puede negar 
la oportunidad de hacer una gestión administrativa, pero explica que lo importante es la competencia para decidir si el 
permiso estuvo bien, regular o mal otorgado, es el Señor Ministro, no somos nosotros. 
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El señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, señala que para 
terminar el punto y siguiendo con la inquietud planteada en Asuntos de Directores, señala que en este recurso donde 
esta empresa hace la afirmación de que a pesar de eso ellos quedaron de primeros y que la empresa Dekra de segundos 
y que ellos le dieron el permiso a la que estaba de segundo, cómo se valora? 
 
La Directora Ejecutiva solicita al señor Freddy Carvajal Abarca, no hacer consideraciones sobre el fondo de los recursos 
y sobre esos alegatos, porque están pendientes de resolver los recursos por parte del ministro e indica que ahora se 
van a dar cuenta ya que necesita que revisen porque están haciendo solicitudes que incluyen las grabaciones de la 
Junta, por lo que le parece que lo pertinente es esperar a que el Señor Ministro resuelva los recursos, sean notificados, 
para entrar en esas consideraciones de fondo, si lo tienen a bien. 
 
El señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, señala a la Directora 
que entiende, más que todo era para que estuvieran tranquilos respecto a que efectivamente tomaron el acuerdo 
correcto, tomando en cuenta los criterios técnicos y legales, sobre el por qué fue que tomaron la decisión de dar el 
permiso a la empresa que quedó de segundo en la calificación, únicamente ese era el punto de ahí en adelante indica 
doña Cindy tiene toda la razón y no van a entrar en esos detalles. 
 
La Directora Ejecutiva señala que tal vez de forma individual podrían conversar con don Carlos, para que él les aclare 
esos puntos, pero no aquí en la sesión, por lo menos mientras que estén en etapa de resolución los recursos.  
 
El señor Freddy Carvajal Abarca indica a la Directora Ejecutiva que le parece muy  bien y que lo van a hacer así y da 
las gracias. 
 
El Asesor Legal Institucional, el Dr. Carlos Rivas Fernández, procede a indicar algo muy breve que es conveniente decirlo 
aquí y es que a Ustedes les preguntan me imagino en sus instituciones y hay un tema que no es un juego de palabras 
pero hay que tenerlo claro. 
 
Ustedes no determinaron que se le tenía que otorgar el permiso a ninguna empresa, sino que recomendaban a partir 
del estudio técnico y las valoraciones que se hicieran, de que esa era la empresa que se consideraba cumplía con todo 
para que se le diera el permiso, pero la decisión de dar el permiso y plasmarlo en una resolución como así lo hizo es del 
Señor Ministro, es decir Ustedes lo que hicieron fue una recomendación técnica, pero la decisión final no fue del COSEVI, 
porque como Usted bien dice, los medios indican que el COSEVI en una primera sesión adjudicó a X y en la segunda 
sesión adjudicó a Y, por lo que deben tener claro que son conceptos jurídicos, de que es una recomendación lo que 
hicieron, no una autorización, o una adjudicación, o que Ustedes fueron los que determinaron que se diera el permiso. 
 
Eso no prejuzga sobre lo que se está resolviendo en los recursos, pero es importante el tener claro cuál fue la actuación 
que Ustedes tuvieron, y Ustedes la pueden exponer a quienes les preguntan o si Ustedes lo quieren estudiar, eso fue lo 
que se resolvió. 
 
El señor Freddy Carvajal Abarca, agradece al Asesor Legal la respuesta e indica que está de acuerdo con lo que se 
tenga que seguir con este recurso. 
 
Los señores miembros están de acuerdo, proceden a votar. 
 
Se resuelve: 
 
8.1  Se da por recibido el oficio DCA-2520 de la Contraloría General de la República, donde se informa del resultado 

de la resolución al recurso de apelación interpuesto en contra del acto de selección del permisionario para la 
“Prestación del Servicio de Inspección Técnica Vehicular bajo la figura del Permiso de Uso en Precario Puro y 
Simple” y traslada el mismo para conocimiento de los miembros de la Junta Directiva. 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL   SESIÓN ORDINARIA NO. 3112-2022  
JUNTA DIRECTIVA                                                    07 DE SETIEMBRE 2022 

20 
 
 

 
8.2  Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que se remita al Despacho del Señor Ministro de Obras Públicas y 

Transportes, la comunicación del presente acuerdo y el acuse de recibo del oficio DCA-2520 atinente al recurso 
de apelación interpuesto en contra del acto de selección del permisionario para la “Prestación del Servicio de 
Inspección Técnica Vehicular bajo la figura del Permiso de Uso en Precario Puro y Simple, para confirmar que 
el Cosevi dará seguimiento a las resultas de la ejecución del permiso otorgado para asegurar la prestación del 
servicio de inspección técnica vehicular. 

 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO NOVENO 
 
Oficio DNE-OFI-233-2022 de la Notaría del Estado. Inscripción de vehículos eléctricos. 

A continuación el Asesor Legal Institucional, el Dr. Carlos Rivas Fernández, procede a realizar un resumen del tema, 

mediante el documento que se aporta a continuación: 
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Los señores miembros están de acuerdo en autorizar a la Licda. Cindy Coto Calvo, Directora Ejecutiva del Consejo de 
Seguridad Vial, a firmar la escritura de traspaso correspondiente ante la Notaría del Estado. 
 
Se resuelve: 
 
9.1  Se tiene por conocido el Oficio DNE-OFI-233-2022 de la Notaría del Estado. Inscripción de vehículos eléctricos. 
 
9.2  Se autoriza a la Licda. Cindy Coto Calvo, Directora Ejecutiva del Consejo de Seguridad Vial, a firmar la escritura 

de traspaso correspondiente ante la Notaría del Estado. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO DÉCIMO 
 
Recurso de revocatoria planteado en contra del acto de adjudicación de la Licitación Abreviada N°2022LA-
000004-0058700001 del CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL, cuyo objeto es la “Compra de Chalecos Antibalas para 
Hombre y Mujer.” Recurso promovido por Consorcio denominado AFCR-HIGH-END DEFENSE SOLUTIONS. 
 
A continuación el Asesor Legal Institucional, el Dr. Carlos Rivas Fernández, procede a realizar un resumen del tema, 

mediante la presentación y borrador de resolución que se aportan: 

 

 

RECURSO DE REVOCATORIA
LICITACIÓN ABREVIADA 

2022LA-000004-005870001
Compra de chalecos 

antibalas para hombre y 
mujer
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Recurrente:
Consorcio AFCR-HIGH-END 

DEFENSE SOLUTIONS

 

 

 

 

Adjudicatario:
SOLGROUP S.A.

Monto adjudicado: 
¢272.104.000,00
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• Supuesta falta de certificación en la norma NIJ
01.01.06 de algunas de las tallas ofertadas por
adjudicatario

• Incumplimiento de reportes de pruebas
balísticas requeridas

• Divulgación de información técnica
confidencial de la licencia involucrada

• Presentación de pruebas balísticas distintas a
las requeridas o falta de pruebas de laboratorio

SINTESIS DEL FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

 

 

 

• La oferta del recurrente no cumplió con
presentación de muestra

• Violación de condición de admisibilidad

• Falta de legitimación para recurrir

POSICIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA

DE TRÁNSITO SOBRE EL RECURSO
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REQUISITO CARTELARIO

4.6. Muestras Se deberá presentar muestras idénticas

de los bienes a ofertar NUEVO y NO

REMANUFACTURADO confeccionadas de acuerdo a

las condiciones específicas establecidas en el pliego

cartelario, en el Departamento de Proveeduría del

COSEVI, sita Provincia de San José, contiguo al Banco

Nacional en La Uruca, el día 17 de Junio de 2022 en un

HORARIO de 7:30 a 10:30 horas. Las mismas serán

manipuladas por los técnicos de la administración, con la

finalidad de verificar que se cumple con los aspectos

técnicos solicitados, (…)

 

 

 

 

MANIFESTACION EN INFORME TÉCNICO

- CONSORCIO ALL FIRE PRODUCTS, S.A. 

Y HIGH END DEFENSE SOLUTION, LLC (1):

Presentó oferta en la siguiente contratación

EN SICOP, pero NO PRESENTO MUESTRA
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• Rechazar el recurso interpuesto al
comprobarse la omisión de la muestra y no
justificarse tampoco en el recurso ese hecho

• Confirmar acto de adjudicación

• Se da por agotada la vía administrativa

EN CONCLUSIÓN:
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Los señores miembros no tienen dudas y proceden a votar. 
 
Se resuelve: 
 
10.1  Se aprueba el proyecto de resolución presentado por la Administración y se declara sin lugar el recurso de 

revocatoria planteado en contra del acto de adjudicación de la Licitación Abreviada N°2022LA-000004-
0058700001 del CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL, cuyo objeto es la “Compra de Chalecos Antibalas para 
Hombre y Mujer.” Recurso promovido por los señores ADRIAN RAMÍREZ FERNANDEZ, mayor, mayor, casado 
una vez, comerciante, vecino de Vásquez de Coronado, portador de la cédula de identidad número 3-0263-
0381, en calidad de apoderado generalísimo sin límite de suma de la empresa ALL FIRE PRODUCTS
 S.A, cédula jurídica 3-101-496500, y MARK VON REITZENSTEIN, mayor, administrador de negocios, vecino 
de EE.UU, Florida, portador de la cédula de identidad número 5-0599-2976, en calidad de apoderado 
generalísimo sin límite de suma de la empresa HIGH END DEFENSE SOLUTIONS, LLC, bajo en número de 
corporación L09000071020 domiciliada en estado de La Florida; y por el poder que se le confiere en la 
cláusula sexta en el contrato suscrito en consorcio denominado AFCR-HIGH-END DEFENSE SOLUTIONS. 

 
10.2       Se dá por agotada la vía administrativa. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO UNDÉCIMO 
 
Recurso de revocatoria planteado en contra del acto de adjudicación de la Licitación Abreviada N°2022LA-
000004-0058700001 del CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL, cuyo objeto es la “Compra de Chalecos Antibalas para 
Hombre y Mujer.” Recurso promovido por Aldo Inglesini Zeledón. 
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A continuación el Asesor Legal Institucional, el Dr. Carlos Rivas Fernández, procede a realizar un resumen del tema, 

mediante la presentación y borrador de resolución que se aportan:  

 
 

RECURSO DE REVOCATORIA
LICITACIÓN ABREVIADA 

2022LA-000004-005870001
Compra de chalecos 

antibalas para hombre y 
mujer

 

 

 

Recurrente:
ALDO INGLESINI S.A.
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Adjudicatario:
SOLGROUP S.A.

Monto adjudicado: 
¢272.104.000,00

 

 

 

 

• Utilización de criterios subjetivos al analizar los
chalecos: rigidez, limitación de movimientos,
confortabilidad

• Indebida valoración del peso de los chalecos

• Exclusión aduciendo inhabilitación del
fabricante, que es aplicable solo en el país de
origen

• Incumplimientos del adjudicatario: técnicos y
administrativos

SINTESIS DEL FUNDAMENTO DEL RECURSO
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POSICIÓN DE LA DGPT: INHABILITACION EN MÉXICO

 

 

 

 

REQUISITO CARTELARIO

Deberá ser cómodo y liviano

Portabilidad y confortabilidad

Fase 2. Pruebas de ajuste

Una vez realizado en análisis físico inicial la Unidad de Armería Institucional, designará 20 

funcionarios (masculino y femenino) con el fin de que se prueben los dos chalecos para que el área 

técnica verifique los ajustes y el cumplimiento de los parámetros del cartel
(…)
Se usarán para estas pruebas, una pistola, funda para pistola, cinturón policial, una escopeta

mossberg calibre 12, bastón retráctil, una porta cargador de pistola, radio portátil WT con su

respectiva funda, un vehículo tipo pick up. Los funcionarios dentro de una instalación policial

ejecutarán las siguientes acciones:

- Estando de pie, apuntando con arma corta, deberá agacharse 90°, girar el tronco a ambos lados,

luego con brazos estirados sin arma girar hacia los lados.

- En posición de cuclillas, estira los brazos hacia los lados, arriba y al frente

- Estando de pie con el arma tipo pistola dentro su funda ubicada en el cinturón policial deberá

proceder al desenfunde del mismo y posterior enfunde dentro de éste, de forma normal, fluida y

rápida.

- Estando de pie deberá empuñar y apuntar su arma corta de reglamento en posición de isósceles.

- Estando de pie deberá empuñar y apuntar su arma larga de reglamento en posición de pie.
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Conforme a la muestra aportada por el oferente, se logra evidenciar
mediante la respectiva portabilidad por parte de diferentes modelos
(oficiales que lo utilizaron), que el mismo genera limitación en los
movimientos físicos de los oficiales, tanto para sentarse como
levantarse o realizar un movimiento determinado, como por ejemplo el
retiro de una matrícula en un vehículo. Lo que imposibilita la acción de
movimientos producto de la rigidez del mismo chaleco. Fue reiterada
(sic) el malestar de los modelos al momento de la portabilidad de la
muestra, ante la rigidez y peso del mismo.

REQUISITO CARTELARIO / ANÁLISIS POLICIA DE TRANSITO

 

 

 

• La oferta del recurrente no superó prueba de la
muestra en requisito cartelario

• Violación de condición de admisibilidad

• Falta de legitimación para recurrir

CONSECUENCIA
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• Patente municipal y permiso sanitario no afines
al concurso

• Etiquetado del forro del panel balístico con
adhesión permanente

• Falta anterior, había sido motivo de exclusión
en otro concurso

• Forro de protección de los paneles balísticos

• Funda del chaleco (velcro)

• Experiencia en ventas fabricante

SEÑALAMIENTOS RESPECTO DEL ADJUDICATARIO

 

 

 

 

DEMOSTRACIÓN EXPERIENCIA
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PERMISO SANITARIO Y PATENTE

 

 

 

 

PERMISO SANITARIO Y PATENTE
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• Rechazar el recurso interpuesto al no
demostrarse errores en pruebas a las muestras
y detectar problemas de confortabilidad y
portabilidad / no se demostraron
señalamientos sobre adjudicatario

• Confirmar acto de adjudicación

• Se da por agotada la vía administrativa

EN CONCLUSIÓN:
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Los señores miembros están de acuerdo y proceden a votar. 
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Se resuelve: 
 
11.1 Se aprueba el proyecto de resolución presentado por la Administración y se declara sin lugar el recurso de 

revocatoria planteado en contra del acto de adjudicación de la Licitación Abreviada N°2022LA-000004-
0058700001 del CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL, cuyo objeto es la “Compra de Chalecos Antibalas para 
Hombre y Mujer.” Recurso promovido por Recurso promovido por Aldo Inglesini Zeledón, de calidades que 
constan en autos y en su condición de Representante Legal de la empresa Inglesini y Compañía S.A., en 
contra de ambas líneas del concurso. 

 
11.2  Se dá por agotada la vía administrativa. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO 
 
Guía de Auditorías Integrales de Movilidad y Seguridad Vial (AIMSV) y Modificación del Decreto Ejecutivo N° 
40632-MOPT. 
 
A continuación, se procede a incorporar el Mba. Roy Rojas Vargas Director de Proyectos y al Ing. Francisco Elizondo 
Granados de la Dirección de Proyectos, quienes proceden a presentar la Guía de Auditorías Integrales de Movilidad y 
Seguridad Vial (AIMSV) y Modificación del Decreto Ejecutivo N° 40632-MOPT, mediante las presentaciones que se 
aportan:  
 

 

Guía Técnica para la Elaboración de 
Auditorias Integrales de Movilidad y 

Seguridad Vial (AIMSV)

30 de agosto 2022
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Contenido 

• Objeto de la Guía AIMSV  

• Descripción General
• 5 Pilares del contenido de la Guía AIMSV 

 

 

 

 

 

Objetivo de la Guía Técnica - AIMSV

Crear un documento técnico que describa las actividades y procesos que se deben
realizar en una AIMSV, siendo la línea base para desarrollar un programa de
formación y actualización de auditores integrales de movilidad y seguridad vial
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Descripción General

 

 

 

 

Pilares del contenido de la Guía AIMSV

1.  Principio General

2. Criterio General de Integración

3. Criterios Operativos

4. Identificación de Proyectos

5. Proceso para elaborar AIMSV

i. Movilidad Sostenible

ii. Jerarquización Integrada

iii. Compatibilidad entre redes / 
Intersecciones

iv. Criterios Operativos Específicos

v. Tipos y fases según ciclo de vida de una 
infraestructura vial

vi. Establece una estructura adaptada al 
tipo de proyecto según la fase
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1.  Principios y criterios generales

 

 

 

 

2.  Criterio general de integración

• La jerarquización integrada pretende superar el concepto de jerarquía funcional, que
tradicionalmente se basa en la importancia territorial de cada vía, establecida a partir del cálculo
del número de vehículos que pueden circular por ella

• A partir de la consideración de 2 criterios fundamentales que ponen el foco en las personas, en
vez de los vehículos:

1. Criterio Técnico: ciudadanía y calidad de vida

2. Criterio Social: movilidad equitativa

• Proponiendo clasificar cualquier red o tramo de la red:
• Vías para desplazamientos de proximidad

• Vías para desplazamientos de largo recorrido
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2.  Criterio general de integración (continuación)

 

 

 

2.  Criterio general de integración (continuación)
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3.  Criterios operativos
• Como segundo nivel de integración de los conceptos de movilidad (M) y seguridad vial (SV), se

consideró evaluar las diferentes redes que debe contener y considerar un proyecto (AIMSV), su
interacción y el procedimiento de análisis de los criterios básicos, que deben cumplir las redes
implicadas

• Redes de modos de transporte:

 Red de peatones

 Red de bicicletas y vehículos ligeros

 Red de vehículo motorizado privado (se incluye motocicletas)

 Red de transporte público colectivo

 Red de transporte de carga y mercancías (vehículos pesados)

 

 

 

 

 

3.  Criterios operativos (continuación)

Representación esquemática de superposición e
intersección de redes de movilidad

Esquema de criterios operativos aplicados a 
cualquier tramo de la red vial
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4.  Identificación de Proyectos
• Fases del ciclo de vida de un proyecto vial

 

 

 

 

5.  Procedimiento para elaborar AIMSV
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5.  Procedimiento para elaborar AIMSV (continuación)

• Para el paso E6, posee una descripción estructurada de cómo realizarse, donde identifica:

• Hallazgos (esquema específico para identificarlos mediante un modelo de cuadro explicativo)

• Fichas Técnias de soporte que desarrollan, amplían o realizan sugerencias con mayor
detalle de aspectos a considerar durante la elaboración de AIMSV

 

 

 

 

 

5.  Procedimiento para elaborar AIMSV (continuación)

• Recomendaciones generales

• Cuadro de priorización de hallazgos

• Conclusiones y observaciones

• Elabora un cuadro resumen (aceptación y cierre)

• El Informe Técnico, posee un formato homogéneo de presentación:

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL   SESIÓN ORDINARIA NO. 3112-2022  
JUNTA DIRECTIVA                                                    07 DE SETIEMBRE 2022 

128 
 
 

5.  Procedimiento para elaborar AIMSV (continuación)

• Posee un criterio para establecer la priorización de los hallazgos

• El procedimiento considera la combinación de los factores de M y SV:

 

 

 

 

 

Contacto

MSC. Roy Rojas Vargas, Director

Dirección de Proyectos

Correo electrónico: rrojas@csv.go.cr

Teléfono (oficina): 2522 - 0821 

Ing. Andrés Francisco Elizondo Granados, Colaborador

Dirección de Proyectos

Gestión de la Seguridad Vial y la Movilidad Activa

Correo electrónico: felizondo@csv.go.cr

Teléfono (oficina): 2010 - 4667

 

 

Una vez que finaliza la primera presentación, el señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de 
Ingenieros y Arquitectos, comenta que es un tema sumamente importante e indica que se alegra que se esté avanzando 
en el país a nivel de este tipo de metodología, señala que logró ver el documento y que está muy bien elaborado y han 
tenido la asesoría de los mejores expertos del mundo, a nivel de ese tipo de temas en España y toda la aplicación. 
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Indica que efectivamente es interesante porque entiende que hay un decreto que se va a modificar para que esto sea 
como un procedimiento que se tenga que tomar en cuenta en los estudios, por ejemplo, en el caso específico consulta 
¿cuál es la ruta a seguir con el decreto una vez publicado y en vigencia, a nivel de institucionalidad aquí en nuestro país 
con los proyectos a nivel de infraestructura? 
 
El expositor señala que se están adelantando a la presentación que sigue, pero le comenta que el decreto establece la 
obligatoriedad para implementar auditorías integrales en movilidad y seguridad vial, y le indica al COSEVI qué debe 
realizar a través de un programa de formación y actualización,  que tiene otras palabras que es parte del proceso que 
se reformó con la Asesoría Legal, como primer análisis realizado en la comisión fue que para poder establecer un 
programa de formación, primero se necesita una guía que indique cómo se tiene que hacer. 
 
Señala que esa es la primer razón del por qué se tiene que gestionar una guía, fue un proceso de cocreación, no fue 
como ese tipo de contrataciones, en donde se contrata al consultor que viene con el concepto de su país y no lo adapta 
a nuestro país,  que ese proceso está aquí, lo importante también es que con esta guía, es que se validó una descripción 
en el cartel de licitación donde ellos gestionaban todo el proceso y se llevó un proceso de fiscalización, para canalizar 
todas las partes y tuvieron listo el documento, se realizaron varios informes piloto y eso fortaleció esta situación en 
particular. 
 
Por tanto señala que ¿cómo se gestionará más adelante?, o ¿cómo se va a indicar? es lo que dice el decreto y ¿cómo 
se reforma?, porque indica habían ciertas incoherencias técnicas para poder validar la gestión, ya que en algunos temas 
están fuera del alcance de COSEVI, realizar el proceso de formación y actualización y otros temas técnicos que no 
estaban asociados,  que esa es la razón de ser de la gestión. 
 
¿Cómo aplicaría las auditorias integrales, a través de la guía? Indica que eso ya sería obligatorio para que en todos los 
procesos que realiza el CONAVI, Concesiones, puedan incluir por ejemplo en el proyecto de Ruta 1 puedan incorporar 
esto para que mejore tanto en seguridad como en movilidad, comenta que el decreto lo avala y las empresas tienen que 
realizarlo, pero como esto nunca se había hecho,  que el decreto es la parte normativa que indica cómo se debe de 
hacer, por lo que  hay que ir generando el mercado,  que COSEVI lo que va a hacer es abrir el mercado, preparar todo 
el proceso de formación, como previo a eso tienen la guía y abren el mercado para que se comience a desarrollar la 
gestión y durante ese proceso como comisión dentro de la Dirección de Proyectos, realizan varios informes para ir 
incorporando o calando el concepto.  
 
Aprovecha para comentar que están desarrollando un proceso de auditoría integral del proyecto de ruta San José-San 
Ramón, en el lote 2 A que indica es por circunvalación, por el Monumento del Agua. 
 
El señor Roy Rojas Vargas Director de Proyectos se refiere e indica que como ven es un proceso, en donde 
efectivamente indica que CONAVI ya les manda todo el tema de las auditorías, por eso ahora con la modificación del 
decreto, se tiene que terminar el tema del programa para la formación de auditores, y explica que si esto es obligatorio 
le abre un mercado a ingenieros que tienen consultorías privadas, empresas que pueden formar sus auditores, da el 
ejemplo de la Ruta 32 el gerente de la unidad técnica les pidió auditores y se le indica que en Costa Rica no hay, que se 
van a formar, los únicos formados son los que tienen ellos que formaron los catalanes que intervinieron en la licitación y 
que son el equipo nuestro indica. 
 
Explica que la movilidad es un tema interdisciplinario no solo de ingenieros, la movilidad es un tema multidisciplinario, 
tiene un enfoque diferente que lo que pretende es darle rostro humano a la infraestructura de movilidad del país. 
 
Se continúa con la presentación del decreto: 
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Reforma

Decreto Ejecutivo Nº 40632-MOPT

29 de agosto 2022

 

 

 

 

 

Contenido 

• Objeto del Decreto 

• Propósito - Reforma al Decreto

• Descripción - Reforma al Decreto
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Objetivo del Decreto

La incorporación obligatoria del componente de seguridad vial y movilidad en todas
las labores del ciclo de vida de un proyecto vial a través de Auditorias Integrales de
Movilidad y Seguridad Vial (AIMSV)

 

 

 

Propósito - Reforma al Decreto
• El decreto vigente es del año 2017, sustituye al decreto Nº 33148-MOPT el cual estipuló la

incorporación del componente de seguridad vial en todas las actividades relacionadas con
infraestructura desarrollada por el Consejo Nacional de Vialidad, el Consejo Nacional de
Conseciones y el propio Ministerio de Obras Públicas y Transportes

• Han pasado 5 años y se han realizado avances tanto, en la materia de seguridad vial como en
movilidad, lo cual ha producido la necesidad de:

• Actualizar conceptos técnicos del reglamento vigente

• Ajustar:

• Incongruencias técnicas

• Competencias del Consejo de Seguridad Vial

• Plazo
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Descripción

Reforma al Decreto

 

 

 

 

Artículo 1: Objeto

• El presente decreto tiene por objeto la incorporación
obligatoria de los componentes de movilidad y
seguridad vial en todas las etapas de los proyectos
viales, a saber: planificación, diseño preliminar, diseño
específico, construcción, pre-apertura, post-apertura,
operación, conservación, mejoramiento, rehabilitación
y obras nuevas, considerando a todos los posibles
usuarios de la vialidad de previo a su ejecución.

• De igual forma se incluye el establecimiento de la
obligación por parte de todos los órganos
desconcentrados, instituciones adscritas y
dependencias del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes de incorporar de forma integral
componentes de infraestructura y otras medidas
complementarias para la movilidad y la seguridad vial
en todas las etapas del ciclo de vida de un proyecto
vial.

• Finalmente, instar a los gobiernos locales de todo el
país y otras instituciones del Estado a tomar en
consideración y aplicar lo establecido en el presente
decreto ejecutivo cuando ejecuten proyectos viales.

Se simplifica y precisa el alcance
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Artículo 2: Auditorias 
Integrales de Movilidad y 
Seguridad Vial (AIMSV) • Para lograr el objetivo planteado en el artículo

1 del presente decreto, en las etapas de
planificación, diseño preliminar, diseño
específico, construcción, pre-apertura, post-
apertura, operación, conservación,
mejoramiento, rehabilitación y obras nuevas,
deberán incluirse en sus procesos el desarrollo
de auditorías integrales de movilidad y
seguridad vial.

Se simplifica técnicamente con base al 
alcance de la reforma

 

 

 

 

Artículo 3: Aspectos que 
se deben considerar en 
las AIMSV  

• En las Auditorías Integrales de Movilidad y
Seguridad Vial que se realicen con el fin de
identificar oportunidades de mejora en esta
materia, rindiendo recomendaciones para
reducir el riesgo y la gravedad de los
accidentes de tránsito, el Cosevi establecerá
las herramientas o instrumentos a considerar
en los aspectos tanto en movilidad como en
seguridad vial que contemplen como mínimo:

Se actualizan los aspectos mínimos de 
Seguridad Vial y se incluyen aspectos 
mínimos de Movilidad
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Aspectos de Seguridad Vial
• Secciones transversales

• Elección de alternativas de trazado (etapa de anteproyecto o proyecto de trazado)

• Nudos previstos (número y movimientos permitidos en las intersecciones)

• Zonas de descanso y servicio

• Condiciones meteorológicas y las características naturales del lugar

• Permeabilidad transversal de la calzada

• Dispositivos de cerramiento y pasos de fauna

• Impactos en la red vial existente y la integración en ella del tramo de estudio

• Elementos de moderación de tránsito

• Iluminación

• Señalamiento vertical

• Demarcación vial horizontal

• Captaluces

• Accesibilidad de vehículos de primera respuesta

• Estado de la superficie de rodamiento

• Bandas sonoras

• Intersecciones

• Cruces ferroviarios

• Túneles

• Tramos de travesía

• Marginales

• Elementos del diseño geométrico (carriles exclusivos de giro, medianas medianeras, islas centrales, 
sistemas de drenaje, entre otros)

• Dispositivos de seguridad y control temporal de tránsito para la ejecución de trabajos en las vías

• Manejo seguro de márgenes de carretera

• Sistemas de contención vehicular

• Elementos de moderación de tránsito

• Semáforos para vehículos y para usuarios vulnerables (peatones y ciclistas) considerando la 
integración de sus fases

• Elementos de adecuación urbana

• Intensidad de tráfico de vehículos pesados

• Conflictos entre usuarios

• Gestión de la velocidad

• Distancia de visibilidad de parada

• Sistemas de drenaje

 

 

 

 

 

Aspectos de Movilidad

• Pasos peatonales

• Aceras 

• Accesibilidad de los usuarios 

• Transporte público

• Cobertura del transporte público

• Accesibilidad de las paradas y terminales 
de transporte público

• Equipamiento de paradas de transporte 
público

• Infraestructura ciclista

• Cicloparqueos

• Espacios de estacionamiento formales e 
informales

• Espacios para personas con movilidad 
reducida

• Análisis de los patrones de movilidad 
(comportamiento de los usuarios)

• Reparto modal

• Aforo de peatones, ciclistas, 
motociclistas, transporte público, 
transporte de carga y vehículos 
particulares

• Logística de carga y descarga
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Artículo 4: Competencias 
del Cosevi en materia de 
AIMSV

• El Consejo de Seguridad Vial definirá los aspectos
a considerar y la forma en que se desarrollarán las
Auditorías Integrales de Movilidad y Seguridad Vial
incluyendo los instrumentos o herramientas que
considere pertinentes

• De igual manera realizará la aprobación técnica de
los estudios de Auditorías Integrales de Movilidad
y Seguridad Vial realizados por terceros, de
acuerdo a los lineamientos que el Cosevi
establezca

• Para tal efecto los interesados en desarrollar las
Auditorías Integrales de Movilidad y Seguridad Vial
deberán registrarse ante el Consejo de Seguridad
Vial para la respectiva autorización de acuerdo a
los lineamientos que este establezca

• El Consejo de Seguridad Vial podrá desarrollar
Auditorías Integrales de Movilidad y Seguridad
Vial, en tramos de carretera que se hallan
identificado faltantes sobre ese particular según la
necesidad país o institucional

Se ajusta con base a la capacidada instalada 
del Cosevi y alcance de la reforma

 

 

 

 

Artículo 5: Programas de 
formación y autorización 
de auditores

• El Consejo de Seguridad Vial establecerá los criterios de
desarrollo de un programa de formación y autorización
de Auditores Integrales de Movilidad y Seguridad Vial

• Para tal fin el Consejo de Seguridad Vial podrá autorizar
a entidades de enseñanza públicas o privadas con
experiencia comprobada en el desarrollo e
implementación de programas de alto nivel técnico,
que faciliten los procesos de docencia y actualización a
los auditores integrales de movilidad y seguridad vial

• De igual manera, el Consejo de Seguridad Vial, realizará
en coordinación con los gobiernos locales, programas
de formación tendientes a una preparación y
autorización de auditores, para la incorporación de
manera efectiva del componente de seguridad vial y
movilidad en las labores de conservación y
mejoramiento, rehabilitación y construcción de obras
viales nuevas y de transportes, para que en adelante
puedan ejecutar sus propios procesos de auditoría
integral de movilidad y seguridad vial

Se ajusta con base a la capacidada instalada 
del Cosevi y alcance de la reforma
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Artículo 6: Gastos 
corrientes e inversiones

• El Consejo de Seguridad Vial quedará
autorizado para realizar los gastos corrientes e
inversiones necesarios, con cargo al Fondo de
Seguridad Vial, mediante la incorporación en
los Planes Operativos Institucionales con el fin
de ejecutar las competencias definidas en este
decretoSe precisa redacción con base al alcanse

 

 

 

 

Artículo 7: Plazo para la 
elaboración de los 
programas de formación y 
autorización de auditores

• Se le otorga al Consejo de Seguridad Vial un
plazo máximo de 36 meses contados a partir
de la entrada en vigencia del presente decreto
ejecutivo, para que elabore el programa de
formación y autorización de auditores

Se ajusta
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Artículo 8: Derogaciones
• Se deroga el Decreto Ejecutivo Nº 40632-

MOPT, denominado "La incorporación
obligatoria del componente de seguridad vial
en todas las labores de planificación y
construcción de obras viales y su eventual
conservación mantenimiento y/o
rehabilitación” del 03 de julio de 2017,
publicado en el diario oficial La Gaceta N º 196
del 18 de octubre de 2017

Se ajusta

 

 

 

 

Artículo 9: Vigencia
• Rige a partir de su publicación en el diario

oficial La Gaceta.

• Dado en la Presidencia de la República.—
San José, a los ___ días del mes de ___ del
dos mil veintidós.

•

• RODRIGO CHAVES ROBLES

•

• El Ministro de Obras Públicas y Transportes

• Luis Amador Jiménez

Se ajusta
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Contacto

MSC. Roy Rojas Vargas, Director

Dirección de Proyectos

Correo electrónico: rrojas@csv.go.cr

Teléfono (oficina): 2522 - 0821 

Ing. Andrés Francisco Elizondo Granados, Colaborador

Dirección de Proyectos

Gestión de la Seguridad Vial y la Movilidad Activa

Correo electrónico: felizondo@csv.go.cr

Teléfono (oficina): 2010 - 4667

 

 

 
 
 
 
 
El señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos señala, que ese tema 
de las auditorías y el término movilidad,  es el en que se está incluyendo en los temas de planificación, a nivel de 
tecnología y todos los cambios que se han dado en los últimos años en todos los países. 
 
Comenta que hay un manual de seguridad vial que hizo algunos intentos, y que utilizaron como referencia, según lo que 
vio en el documento que elaboraron, que cuando ya el decreto tenga vigencia y pueda fundamentarse consulta, cómo 
se ha pensado a nivel institucional por ejemplo LANAMME de la UCR, el Laboratorio de materiales estructurales, que 
tiene todo una rectoría a nivel de todos los temas en la parte de seguridad vial en los proyectos, y por ejemplo en los 
estudios de impacto vial, sabe que está Ingeniería de Tránsito incorporada que le parece muy bien y todo esto va a crear 
cambios a nivel institucional y consulta a los expositores ¿cómo lo ven?, con una percepción muy rápida sobre estos 
temas. 
 
El Mba. Roy Rojas Vargas Director de Proyectos, señala que LANAMME ha estado al tanto de este proceso, igualmente 
Ingeniería, pero LANAMME lo que tiene según la ley 8114 son auditorías técnicas no auditorías de seguridad vial y 
menos de movilidad, por lo que  el alcance de ellos no llega hasta ahí, señala que ellos no tienen los expertos en este 
tema. 
 
Por otra parte Ingeniería de Tránsito, tampoco, ya que Ingeniería es un ejecutor de proyectos por tanto explica ellos no 
pueden ser juez y parte, por eso el hecho de que sea el COSEVI es precisamente que toda la auditoría en seguridad 
vial tiene que ser un órgano externo al ejecutor, en ese sentido el rol que tendrían sería, el registro de los auditores, la 
formación de los auditores, la autorización de los auditores, contar con la base de datos, revisar los proyectos de los 
informes de la auditoría integral, y en algunos casos se da la opción de que el COSEVI con su equipo pueda realizar en 
algunos tramos sus propias auditorías. 
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La señora Ana Mariela Abarca Restrepo, Delegada de la Señora Ministra de Educación agradece las presentaciones e 

indica estar todo muy claro. 

La señora Gaudy Fernández Soto, Delegada de la Señora Ministra de Salud señala que todo está muy claro, incluso 
para los que no son técnicos en la materia y agradece las presentaciones. 
 
La señora Yorlene Víquez Estevanovich, Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, señala que le 

gusta mucho que se estén integrando a las personas, ya que siempre se han enfocado en las personas y el hecho que 

estén integrando a las personas reitera le gusta mucho. 

 
Al ser las 17 horas con 53 minutos se retiran de la sesión el Mba. Roy Rojas Vargas Director de Proyectos y el Ing. 
Francisco Elizondo Granados de la Dirección de Proyectos. 
 
Se resuelve: 
 
12.1  Se aprueba la Guía de Auditorías Integrales de Movilidad y Seguridad Vial (AIMSV) y la Modificación al 

Decreto Ejecutivo N° 40632-MOPT. 
 
12.2  Se instruye a la Licda. Cindy Coto Calvo, Directora Ejecutiva del Consejo de Seguridad Vial, para que se 

continúe con el trámite de formalización correspondiente de ambos documentos.  
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO 
 
Manual de Plazas Especiales. 
 
Se recibe al Licenciado Eddie Elizondo Mora quien se refiere al Manual de Plazas Especiales, mediante la presentación 
que se aporta: 
 
 

CSV-03-004

Código proceso asociado: CSV-10-059
Reclutamiento y selección de
personal de puestos de servicios
especiales aprobados por la
Secretaría Técnica de la Autoridad
Presupuestaria

1
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Objetivo

Gestionar el mecanismo de contratación por 
servicios especiales, con el propósito de poder 

reclutar y seleccionar el personal idóneo en 
tiempo y forma y brindar un servicio de forma 

eficaz y eficiente

2

 

 

 

 

Aspectos generales de 
descripción del procedimiento

3
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Aspectos Generales

• El encargado de la Unidad de Desarrollo remite la propuesta de
cronograma por medio de correo electrónico al jefe del Departamento
de Gestión y Desarrollo para su revisión y envío a la Dirección Ejecutiva
para su aprobación.

• El encargado de la Unidad de Desarrollo instruye a uno de los analistas
de la Unidad de Desarrollo, para que confeccione un afiche publicitario,
que permita divulgar el reclutamiento de las plazas especiales, mismo
que debe de contemplar todos los aspectos importantes de este
reclutamiento, en donde se indica que sólo se darán cinco días hábiles a
partir de la publicación del folleto y el documento de interpretación de
requisitos para la recepción de los currículums vitae de los interesados,
y que no se acepta ningún currículo luego de haberse cerrado el plazo
(en el folleto para cada contratación se indican las fechas del rige y hasta
la fecha de recepción)

4

 

 

 

 

Aspectos Generales

• La jefatura del DGDH recibe y publica el afiche en
donde se describe toda la información, así como los
requerimientos de personal necesarios para cumplir
con lo indicado en el Proyecto de reclutamiento y
selección de personal de los puestos de servicios
especiales aprobados por la Secretaría Técnica de la
Autoridad Presupuestaria, con el fin de cubrir en todos
sus extremos con dicho Proyecto. Utiliza al menos un
medio de comunicación masiva, a fin de que puedan
participar oferentes tanto a lo interno del régimen
como a lo externo

5
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Aspectos generales

• El encargado de la Unidad de Desarrollo solicita, en
caso de no existir suficientes postulantes, el visto
bueno para poder utilizar la alternativa aprobada
para este fin. Remite mediante oficio a la Jefatura
del DGDH, la autorización a fin de utilizar las
alternativas siguientes para poder realizar el
reclutamiento de forma eficaz y eficiente, en virtud
de que no existe el total de postulantes para las
clasificaciones señaladas en el oficio

6

 

 

 

 

 

Aspectos Generales

• La jefatura del DGDH recibe el oficio de la
alternativa para utilizar otro mecanismo, para
poder obtener mayor cantidad de elegibles. Dicha
jefatura, remite un oficio al Director Ejecutivo, en
donde solicita la autorización respectiva a fin de
utilizar la base de datos que custodia la Unidad de
Desarrollo, con las personas que se han postulado y
han manifestado interés en formar parte de la
institución

7
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Aspectos Generales

• El Director Ejecutivo, recibe el oficio anterior, y envía por medio
de oficio, el visto bueno a la jefatura del DGDH para la utilización
de la base de datos que se encuentra en custodia por parte de la
analista de la Unidad de Desarrollo de este Departamento.

• El analista de la Unidad de Desarrollo, en caso que no existan los
postulantes que cumplan con los requisitos del puesto, presenta
un borrador de oficio al encargado de la Unidad de Desarrollo a
fin de que lo revise y lo firme para que se remita a la jefatura del
DGDH para que ésta solicite a la Dirección Ejecutiva la
autorización para optar por la alternativa de la publicación de un
afiche en las escuelas comerciales e instituciones que contengan
en sus carreras las atinentes con los puestos aprobados por la
STAP

8

 

 

 

 

Aspectos Generales

• La jefatura del DGDH, remite al Director Ejecutivo el
oficio en donde le solita a aprobación para elaborar un
afiche que sea publicado a las escuelas comerciales e
instituciones que contengan carreras atinentes a fin de
poder conseguir postulantes, para los puestos que se
encuentran vacantes, bajo esta modalidad.

• El Director Ejecutivo, mediante un oficio remite a la
jefatura del DGDH, la instrucción para que se elabore y
publique el afiche respectivo para poder obtener el
registro de postulantes que se necesita para realizar los
nombramientos

9
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Aspectos Generales

• Se definen los predictores de selección 

• Se aplican las pruebas

• Se comunica a los interesados 

10

 

 

 

 

 

 

Aspectos Generales

• El encargado de la Unidad Ejecutora, con el visto bueno del
encargado del Proyecto solicita por medio de oficio al
Director Ejecutivo y a el Encargado del Proyecto, el visto
bueno para elegir al postulante que considere reúne las
competencias adecuadas para ocupar el puesto.

• El Encargado de la Unidad Organizacional del Proyecto
específico, con el visto bueno del Director encargado del
Proyecto y del Director Ejecutivo, remitirá a la jefatura
DGDH por medio de oficio, el nombre o los nombres de los
candidatos elegidos, para proceder con la resolución de la
nómina y el nombramiento respectivo

11
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Aspectos Generales

• El analista de la Unidad de Desarrollo, una vez seleccionado al 
postulante, se comunica vía telefónica, por oficio y mediante 
correo electrónico con el interesado a fin de comunicarle sobre su 
nombramiento en el puesto respectivo y además lo asesora sobre 
los documentos que debe presentar ante la Unidad de Desarrollo 
del DGDH, a este correo se le adjunta la hoja de requisitos de 
reclutamiento en donde se le indica la lista de documentos, según 
sea la clase y especialidad del puesto al cual está siendo 
nombrado. Se le otorgan tres días hábiles a partir del envío del 
correo para que presente la documentación. La persona elegida 
presenta los documentos solicitados ante el analista de la Unidad 
de Desarrollo del DGDH que se designó para el caso

12

 

 

 

 

Aspectos Generales

• El analista de la Unidad de Desarrollo recibe la carta
de presentación y la resguarda en el archivo
documental de la Unidad de Desarrollo. La Jefatura
del DGDH realiza el informe final de todo el proceso
a fin de presentarlo ante el Director Ejecutivo, una
vez finalizado el proceso de reclutamiento y
selección de los puestos aprobados por la STAP

13

 

 

No hay comentarios por parte de los señores miembros. 

Al ser las 18 horas con 07 minutos se retira de la sesión el Licenciado Eddie Elizondo Mora. 

Se resuelve: 
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13.1 Se tiene por conocido y se aprueba el Manual de Plazas Especiales presentado por la Administración. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO 
 
Respuesta de la Dirección General de la Policía de Tránsito al Acuerdo JD-2020-0634 del 06 de noviembre de 
2020 de la Junta Directiva del COSEVI, referente a Informe AI-INF-AA-2020-24, correspondiente a la Licitación 
2018LN-000001-0058700001 “Implementación de Solución de CCTV para las Delegaciones de Tránsito y 
Depósitos de Vehículos Detenidos”. 
 
A continuación el Asesor Legal realiza un resumen del tema  y señala, que se conceptualiza o se enmarca en la atención 
de las necesidades que el COSEVI financia en las distintas unidades, en este caso la Policía de Tránsito. 
 
Comenta que por decirlo de manera folklórica se ha dado un poco de ingratitud por parte de la Policía de Tránsito, porque 
el Consejo de Seguridad Vial se avocó a la tarea de contratar e instalar dispositivos de seguridad de cámaras, con un 
centro de monitoreo de los mismos, de las delegaciones de la Policía de Tránsito y de algunos espacios en los que ellos 
trabajan, donde se custodian vehículos y donde también existen activos del Consejo de Seguridad Vial que se les 
suministra a la Policía.  
 
Explica que el problema es que ellos han argumentado, que  se dedican nada más a la labor policial, entonces no tienen 
por qué estar cuidando eso que se les instaló para protegerlos a ellos mismos al asignárseles como activos a su nombre, 
y señala que si Ustedes ven la data de la licitación, resulta que a la fecha, no se ha logrado que ningún compañero de 
la Policía de Tránsito se responsabilice porque son activos que hay que patrimoniar y asignárselos a una persona y ellos 
lo que están argumentado es que ellos no pidieron eso y entonces no tienen por qué asignárseles los activos. 
 
Agrega  que eso se viene arrastrando desde ese momento a la fecha e incluso comenta hubo un acuerdo de la Junta 
Directiva anterior, reiterando la situación y ellos vuelven a argumentar el mismo punto, lo que sugiere es que ya que  se 
dio un cambio de Administración y existe otro Director General de la Policía de Tránsito, volver a exponerle la situación 
a él e instarlo a que se instruyan las distintas delegaciones, para que alguna persona o algún funcionario, se le pueda 
patrimoniar y asignar los activos, y que ese es un procedimiento de cualquier tipo de bien de la Administración Pública, 
que tiene que estar patrimoniado a nombre de algún funcionario público y eso indica es lo que señala este informe de 
Auditoría, en donde se encuentra esa gran debilidad, ya que se compraron esos artículos y se generó una gran inversión 
a nivel financiero y no se ha cerrado el ciclo con la asignación patrimonial. 
 
Insiste en que la Junta Directiva reitere el acuerdo previamente adoptado al nuevo Director para que resuelva esta 
situación y de igual manera a su superior que en este caso es la Viceministra de Transportes y Seguridad Vial la que es 
el superior respecto a esta instancia para que se pronuncie. 
 
La Directora Ejecutiva Cindy Coto Calvo, señala que reiterando lo que dice don Carlos, indica que posiblemente por el 
cambio de Administración o no sabe de dónde viene eso, señala que ahora que estuvo lunes y martes en la gira en 
Guanacaste con el tema del Plan de Vehículos Detenidos, más bien en los lugares donde tienen muy pocas cámaras o 
no les está enfocando la totalidad del perímetro, ellos más bien están solicitando que se les aumente, por lo que 
considera que vale la pena la gestión para ver cómo nos va ahora. 
 
La señora Ana Mariela Abarca Restrepo, Delegada de la Señora Ministra de Educación indica que le parece folklórico 

como dijo don Carlos, es que se les instruye para que trabajen y hagan esto, no entiende cómo el no quererlo aceptar 

se vuelve un criterio vinculante para decir simplemente no se hace, considera que sí deben retomar ese acuerdo y dejarlo 
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en firme e indicar que se le solicita a la Administración analizarlo de nuevo, ya que no ve por dónde se le sigue dando 

largas para que ellos salgan con este argumento y consulta a los señores miembros ¿qué opinan? 

El señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que en el 
caso específico, al menos lo que está interpretando de que en ciertas delegaciones de la Policía de Tránsito en el país, 
están alegando estos responsables a nivel regional, que no es trabajo de ellos, lo que son los bienes en cuanto al hecho 
de que no hayan problemas de robos, considera que sí hay responsabilidad y es importante revisar las funciones 
específicas que tiene principalmente un destacado, un jefe, delegado regional, respecto a que efectivamente es una 
responsabilidad institucional, ya que si bien es cierto se le está dando todo el apoyo a esta Dirección externa que es la 
Policía de Tránsito, con fondos de Seguridad Vial y no pueden llegar a decir que no son responsables. 
 
Estima  que sí son responsables, de ahí la importancia de revisar las funciones de cada delegado en las regionales, ya 
que hay equipos importantes y sea como sea es un bien que tienen ellos que administrarlo y ponerlo como un punto 
respecto a que se pueda hacer ese tipo de revisión. 
 
La señora Ana Mariela Abarca Restrepo, Delegada de la Señora Ministra de Educación indica estar totalmente de 
acuerdo. 
 
La señora Gaudy Fernández Soto, Delegada de la Señora Ministra de Salud, se refiere a los dos comentarios 
anteriormente indicados y comenta que es simple, se debe volver a ratificar el acuerdo y comunicarlo, en caso de que 
las comunicaciones de otros años no hayan sido explícitas, y señala que es un tema al que deben darle seguimiento, ya 
que le parece increíble nada más decir no lo hago o no puedo, porque entiende que nadie está obligado a lo imposible, 
es una máxima, pero señala que no se está poniendo que hagan rectoría en salud o cualquier otra cosa en 
infraestructura, es una labor muy propia de su Unidad, por lo que cree que lo que sugirió Mariela y don Freddy le parece 
una solución muy viable. 
 
La señora Yorlene Víquez Estevanovich, Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, indica que ella 

opina igual, porque cree que se debe ratificar el acuerdo y simplemente decirles que tienen que actuar, porque en 

realidad se hizo precisamente para ayudarles y darles seguridad a ellos e indica que las opiniones de sus compañeros 

son buenas. 

El señor Freddy Carvajal Abarca, señala que hay que sumar lo que decía don Carlos, en cuanto a que también hay 

algunas delegaciones que sí, que se están adecuando y cumpliendo esas disposiciones, indica que es importante tal 

vez que se pueda hacer un diagnóstico de cuáles son las delegaciones a nivel del país que del todo no quieren o están 

reacios  en este tipo de aplicación, y darle un  tratamiento especial, porque aparentemente no son todas en el país que 

se estén adecuando, y las que se estén adecuando, darles inclusive más apoyo de recursos. 

Agrega  que si a nivel regional se están adecuando y están haciendo cuido de estos recursos, pues a esas delegaciones 

regionales se les puede seguir haciendo esos incentivos,  que es un asunto de revisión, de tener la lista de cuáles no 

están cumpliendo y es más fácil para el seguimiento como tal. 

La señora Gaudy Fernández Soto consulta ¿qué procede en este caso? 

La Directora Ejecutiva indica que se debe ratificar y que la instruyan para que haga las gestiones pertinentes con la 

Dirección de la Policía de Tránsito para presentar el tema y actualizarles cuál es la respuesta que presentan las nuevas 

autoridades de la Policía de Tránsito al respecto. 

Los señores miembros proceden con la votación. 

Se resuelve: 
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14.1  Se tiene por conocida la Respuesta de la Dirección General de la Policía de Tránsito al Acuerdo JD-2020-0634 
del 06 de noviembre de 2020 de la Junta Directiva del COSEVI, referente a Informe AI-INF-AA- 2020-24, 
correspondiente a la Licitación 2018LN-000001-0058700001 “Implementación de Solución de CCTV para las 
Delegaciones de Tránsito y Depósitos de Vehículos Detenidos” presentada por la Administración. 

 
14.2  Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que se coordine lo pertinente con las actuales autoridades de la 

Dirección General de la Policía de Tránsito, con el fin de resolver los alcances del informe de la Auditoría Interna 
y el patrimonio de los equipos de CCTV. 

 

Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO DÉCIMO QUINTO 
 
DSG-2019-0494, DE-2019-3158 Tema referente al listado actualizado de los Puentes Peatonales construidos por 
el Consejo de Seguridad Vial. De acuerdo a la instrucción dada por don Edwin agendar como tema de Director 
Ejecutivo hasta que se tenga información de otro puente que hace falta. Se debe valorar la entrega parcial a 
CONAVI de los puentes, ya que el faltante está muy retrasado por la donación del terreno que se requiere. 
 
A continuación el Asesor Legal realiza un resumen del tema, señala que hace ya bastantes años e incluso 
Administraciones, atendiendo o recursos de amparo que se plantearon,  y que el COSEVI tenía menos amarras para el 
financiamiento de este tipo de obras, se contrataron y se construyeron una serie de puentes peatonales en varias 
localidades del país. 
 
Explica que prácticamente ya casi todos se concluyeron, solo falta un puente peatonal en Guápiles, que tal vez 
recordarán fue muy publicitado, ya que las bases del puente prácticamente quedaban en medio carril de un sector cerca 
de un colegio, de ahí que se dio un estira y encoge para correr las bases y ese es el único puente  que falta y ya se está 
en la etapa de conclusión, por lo que indica que es para informarles el estado, ya que la idea es que estas estructuras 
una vez que se encuentren consolidadas, se haga una entrega formal al inventario del Consejo Nacional de Vialidad, 
para que ellos sean los que tengan que darle el mantenimiento respectivo. 
 
Indica que la Administración quiere que se entreguen todos completos y señala que solo falta este de Pococí, de ahí 
que la idea era informarles sobre esta situación e instruir a la Administración para que se sumen todos los esfuerzos 
necesarios para concluir el puente peatonal que falta y cumplir con la tarea que les asignaron hace bastantes años en 
este tema. 
 
El señor Freddy Carvajal Abarca, señala que es muy importante el aporte que se está dando en este tema, no solo en 
seguridad vial, sino en lo que es infraestructura vial que son los puentes peatonales, es un elemento indispensable y 
también a nivel institucional se le está dando una gran ayuda al Consejo Nacional de Vialidad, ya que generalmente casi 
todos son en carretera nacional, donde están estos puentes, de acuerdo al inventario que se está viendo y consulta: 
¿para los próximos años, 2023 a nivel de presupuesto cómo están proyectados algunos de estos puentes a instalar en 
rutas del país a nivel nacional?, ¿existe algún lineamiento en el tema al respecto para proyectos futuros?, ya que indica 
es una estimación millonaria en inversión. 
 
La Directora Ejecutiva responde que no, explica que como decía don Carlos esto fue todo un tema, y requirió un esfuerzo 
extra de la Administración, porque no es nuestro target acá construir puentes peatonales, comenta que el equipo técnico 
que se tiene, no cuenta con las capacidades de ir a fiscalizar obra,  que tuvieron muchos problemas porque no hay cómo 
hacer las fiscalización y detalla que esto fue a raíz de esa condenatoria que les hicieron, pero reitera que no, no se ha 
vuelto a incursionar y mucho menos ahora. 
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Indica que antes era porque tenían un presupuesto más flexible, pero con las limitaciones presupuestarias que hay ahora 
indica que no, no es un tema que se esté retomando. 
 
El señor Freddy Carvajal Abarca, agradece la respuesta. 
 
Los señores miembros proceden con la votación. 

Se resuelve: 
 
15.1 Se tiene por conocida la información presentada por la Administración, contenida en los oficios DSG-2019-

0494, DE-2019-3158 referente al listado actualizado de los Puentes Peatonales construidos por el Consejo de 
Seguridad Vial y se instruye a la misma, para emprender las acciones necesarias para la conclusión de las 
obras respectivas. 

 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO DÉCIMO SEXTO 
 
Asuntos de Directora Ejecutiva. 
 
Oficio CSV-DE-AL-3146-2022 
 
La Directora Ejecutiva solicita al Asesor Legal explicar el tema. 
 
A continuación el Asesor Legal realiza un resumen del tema, mediante el documento que se aporta: 
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Se resuelve: 
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16.1  Se tiene por conocido el criterio presentado por la Asesoría Legal contenida en el oficio CSV-DE-AL-3146-2022. 
 
16.2  Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que en base al oficio CSV-DE-AL-3146-2022, se brinde respuesta a la 

Petición Administrativa de Declaratoria de Nulidad Absoluta de un Acto Administrativo y notifique a los 
interesados. 

 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO DÉCIMO SÉTIMO 
 
CORRESPONDENCIA: 
 
Solicitud planteada por Miguel Jiménez Cerros solicita lo siguiente: 

Copia de las actas de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, correspondientes a las sesiones efectuadas con 
fecha 23 de agosto del 2022 y las que anteceden a la misma desde que el Órgano fue constituido en esta administración, 
de igual forma, las grabaciones respectivas. 
 
Los informes y estudios técnicos y jurídicos, que fundamentan el proceso llevado a cabo por la autoridad competente, 
para el otorgamiento de un permiso en precario, puro y simple, para la realización de la inspección técnica vehicular a 
nivel Nacional. 
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La Directora Ejecutiva explica que conforme la instruyeron, todas las solicitudes del expediente que se habían 
presentado en la correspondencia se atendieron y comenta que la previsión que se tomó para evitar que sean personas 
falsas las que piden el expediente, es que se les indica que como el expediente está digitalizado, la persona que pide el 
expediente debe remitir la solicitud firmada digitalmente, de lo contrario tiene que presentarse con copia de la 
identificación y un dispositivo USB para que le graben el expediente. 
 
Adicionalmente indica, que se está llevando un cuadro de control de las personas a las que se les da el expediente.  
 
El problema indica es que este señor lo que quiere son las grabaciones y que se indagó con ATI y no hay forma de que 
la grabación se pueda dividir, para darle solo los puntos que el señor quiere, por lo que a pesar de que tiene una 
instrucción de la Junta de que atienda esta solicitud, les informa que a la hora de que se le entregue, se le va a dar la 
totalidad de la sesión, considera importante que lo vean con don Carlos, ya que no considera que aquí haya mucho 
margen dado que son documentos públicos, pero sí es importante que lo supieran y también para que valoren y lo tengan 
en cuenta, que cualquier persona y está tomando la referencia de este abogado, pero cualquier persona que pida un 
punto de la sesión, se les va a tener que entregar la totalidad de la sesión ya que no hay forma de dividirlo, por lo que lo 
expone a la Junta para su conocimiento, ya que él lo que está pidiendo es copia de las actas de la Junta correspondiente 
a las sesiones del 23 de agosto y las de antes, con las grabaciones respectivas, en lo demás no hay problema ya que 
hay un expediente que les entregan, pero el punto es para que tengan conocimiento de las grabaciones, y lo deja 
expuesto para comentarios indica. 
 
El señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos consulta ¿hay algún 
antecedente de algún caso similar en que algún ciudadano haya pedido las grabaciones de alguna sesión? 
 
La secretaria responde que con este mismo tema, el señor Erick Jiménez de la empresa OPUS ya solicitó una de las 
grabaciones de la sesión 3109, de igual manera con el acta respectiva, con él como lo explicaba a doña Cindy que se le 
remitió la grabación y el acta correspondiente, ya que los documentos son públicos e indica que con él no hubo problema 
porque la sesión se basó justamente en los puntos que él estaba solicitando, entonces no habían otros puntos de agenda. 
 
La Directora Ejecutiva explica que cuando se revisó esto con Sofía, era una extraordinaria y el único punto era ese, 
entonces no había otras cosas de índole institucional, de las que el señor se fuera a enterar, y señala que no se tuvo 
ningún reparo y se la dieron, pero que el problema es que dentro de la sesión se ven muchísimas cosas, no es solo eso 
por ejemplo indica, que si alguien escucha la grabación de hoy, están los resultados de licitaciones públicas y de otras 
cosas, que alguien podría darse cuenta incluso antes de que se suban a SICOP y le parece que es una debilidad del 
sistema el que no se pueda separar la grabación por los puntos. 
 
La señora Ana Mariela Abarca Restrepo, Delegada de la Señora Ministra de Educación indica que sí hay forma de 

hacerlo, dice que no puede decir cómo pero se puede hacer una grabación de pantalla e indica que sí existen 

aplicaciones gratuitas donde se pueden hacer grabaciones de pantalla por un periodo de tiempo que no exceda a una 

hora y puede perfectamente grabar la pantalla, pero sí se puede. 

La Directora Ejecutiva consulta a Sofía ¿se preguntó en ATI? 
 
La secretaria indica que sí, y en efecto la respuesta del señor Allan Arguedas, funcionario de esa oficina, fue que eso se 
puede hacer con un software, sin embargo el software en este momento no lo tiene la institución, desconoce a qué se 
deba y cuánto cuesta, pero reitera esa fue la respuesta que en este momento no se podía porque la institución no 
contaba con ese software. 
 
La señora Ana Mariela Abarca Restrepo, Delegada de la Señora Ministra de Educación indica que ella tiene uno que es 
una aplicación totalmente gratuita en donde se puede grabar lo que se tiene en pantalla, comenta que lo va a poner en 
el chat para que se haga la consulta a ATI y talvez resulte, porque indica que no implica instalación ni costo de licencia, 
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tampoco podría halar virus, a modo de sugerencia ya que está totalmente de acuerdo con doña Cindy ya que de pronto 
sí hay información de carácter sensible que no es prudente que una persona conozca si no se ha definido. 
 
La Directora Ejecutiva indica que con toda transparencia, el tema de la Inspección Técnica Vehicular, se le ha dado a 
todo el que lo ha pedido, dado que es un tema totalmente transparente, lo que se hizo  fue tener los controles, para 
saber a quién se le ha dado, que cuando le preguntan por la información  han sido trasparentes, la información está ahí 
y se les ha dado, reitera que su preocupación es que un tercero que no esté legitimado para conocer de otras cosas, 
que en este caso no se ha visto, pero qué pasa si en otra sesión hay un proceso administrativo sancionatorio, y también 
se tenga otra solicitud de alguien que se esté pidiendo, y ante la consulta de ATI, indica que también pensó lo mismo 
que doña Mariela, que eso se podía cortar, por tanto agradece que se le instruya a la Administración para que mediante 
la Asesoría en Tecnologías de la Información, indague mediante algún software que preferiblemente no conlleve un 
costo, para que se lo instalen y pueda ser utilizado en este tipo de situaciones, para prever, por esa razón  es que trajo 
nuevamente lo de don Miguel, ya que va a servir para este caso y a futuro,  ya que se tiene que tener la posibilidad para 
dividir los puntos. 
 
El Asesor Legal consulta a Sofía ¿cuál es el formato de la grabación? 
 
La secretaria responde que es mp4, ya que contiene audio y video. 
 
El Asesor Legal indica que él lo ha hecho, por lo que indica que sí se puede cortar la grabación de ese formato. 
 
La señora Gaudy Fernández Soto Delegada de la Señora Ministra de Salud, señala que se debe preguntar ya que a 
veces los software gratuitos no siempre tienen la seguridad, pero indica que sí se debe preguntar en un tema de Auditoría 
si esto no puede ejercer algún tipo de hallazgo o de problema dentro de las Auditorías de Tecnologías de Información, 
únicamente. 
 
El señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, señala que está de 
acuerdo, que sería que doña Cindy lo pueda coordinar con Tecnología en el Departamento correspondiente, para ver 
cómo se puede lograr la parte de la grabación que requiere este abogado y esto es un precedente ya que de aquí en 
adelante se pueden dar casos similares, para al menos saber qué se puede hacer al respecto. 
 
Los señores miembros proceden con la votación. 
 
Se resuelve: 
 
17.1 Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que en coordinación con la Asesoría en Tecnología de la Información, 

proceda a disponer de la herramienta más óptima, efectiva y que cumpla con los estándares de seguridad para 
que se permita realizar extractos de las grabaciones de las sesiones, con el propósito de que se pueda brindar 
a los interesados únicamente la información solicitada y no la totalidad de la grabación y de esta manera poder 
atender las solicitudes planteadas ante la Junta Directiva. 

 
Se declara acuerdo firme. 
 
Oficio DM-2022-3970. Renuncia como Delegada de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial. 

A continuación la Directora Ejecutiva procede a exponer la nota que se aporta para conocimiento de los miembros. 
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Se resuelve: 
 
17.2 Se da tiene por conocida la renuncia como Delegada de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial de la 

señora Allison Aymerich, contenida en el Oficio DM-2022-3970. 
 
Se declara acuerdo firme. 
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ARTICULO DÉCIMO OCTAVO 
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 
Se pasa lista de los presentes.  
 
Se cierra la sesión a las 18 horas con 41 minutos. 
 


